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AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIOK DE OBRAS PÚBLICAS

•

1.2.- aUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

A).- FUENTE m:: RECURSOS l. APDRTACJON FEDERAL DE LA COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA A TRAVES

DEL PROGRAMA HloRICO U037 2014
B).~ FUENTE DE RECURSOS 11.FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2014 (FISM)

1.4.• EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAV¡;:S DE:

I.-UCIT ACiÓN PÚBLICA;

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESJGNAR LOS LUGARES EN QUE
CONTRATO, Y

B) .• LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "¡:L CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS

DE LA OBRA.

':':C -'
I-~ .~-

1.2.1•• POR EL ORIGEN DE LOS FONDOS SE MODIFICA EL NUMERO DE CONTRATO QUEDANDO COMO MMY... . z~ 0'1
PROGRAMA H[ORICO.FISM.003.201~ ;,/~~ ._' ~"'-.H~:¿_'
1.3.• TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS' DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL ~ ~~ 1;".: .'
YUCATAN C.P. 97850 DE ESTE MUNiCiPiO..... ;;- 9Eg:;:

_1 <t~.:;::

"~
SE OEBERÁN EJECLTTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE

1.• EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.-Al PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POUTICO DEL AYUNTAMIENTO,
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUER O
DEL AYUNTAMIENTO. TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIO
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

DECLARACIONES

UCITAC1ÚN:L~31047955-N4-201<4 ~',
OBRA; Ampnaci6n de! SAP., 68 Tom. Dom •• Rehab. Taq. Elev., Eq. Bombeo de 20 H.P., Cíerre Circuitos en la

localidad de Tiplkal del muni::ipio de Mani, Yucatán
UBICACIóN: MUNICIPIO DE MANI. YUCATAN
COmRATO No. MMy.pROGRAMA HIDRICO-FISM.(103.2014

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y Tl::MPD DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE MANI YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE
PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C.
SANTOS ROMAN OZUL BEH y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C. CARLOS ENRIQUE CASTILLO y aCAMPO CARGOS
QUE POR SER PÚBLICOS NO ES N::CESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
-EL MUNICIPIO' Y POR LA OTRA PARTE: INTEGRADORA CONSTRUCTIVA PENINSULAR, S.A.. DE C.V. AL QUE SE
DENOMINARA "EL CONTRATISTA', REPRESENTADO. POR e.JUAN ALFONSO BAUTISTA NOVELO EN S
CARÁCTER DE ADMINISTRAOOR-UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIE

2.• "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1 .• ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITU~ CONSTITUTIVA NO. FECHADA EL DIA,.OSEL
••• OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO No. CON OFICINAS EN LA LOCALIDAD DE
YUCATAN INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPJEDAD y DE COMERCIO BAJO EL No.
y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR UNICO, SEGÚN El TESTIMONIO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA" DE FECHA OTO~NTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO N.MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD;- QUE "L-TADES N0LE HAN SIDO

MODIFICADAS NI REVOCADAS E~ FORMA AL~U~A, \~/.'

o o ~uo S" ROGICTDI"\ Fr;;n<:oAI De "'''''hIT-Rlc, ¡ve"'TEc- Ce' 0E~'SToO' IC'lO""",,,,""IIOr\-.,__ ~~?
•.•••••-~ •••••• , "~'"~" •.••••••,"'" •••.• v •••.,., '~ •••, •••, •.••••••• ...,., \jo ""SE£~I~~~~~~~A\9
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AYUNTAMIENTODEMANI, YUCATÁN
2012-2015

DlRECCJON DE OBRAS PÚBUCAS

ucrrAClóN: LO-831D4'7955-N04-2D14
OBRA;Ampliaci6n del SAP., 68 Tem. Doot.• Rehab. Taq. 8eY.•Eq. Bombeo de 20 H.P.•Cerre CilaJitos en la

iclc3Jdad de Tlpj);a1de{ rnunbpio de Mani, yocatán
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE MANl, YUCATAN
CONTRATONo. IIIfY-PROGRAMA HJDRJC~14

2.3.- TIENE SU DOMJCIUO EN EL PREDIO W\RCAOO CON EL NÚ~O~.OE LA ~ COLONtA
41••••• DELALOCALIDADOE_ MUNICIPIOO ESTADOO~ .

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURlDlCA PARA CONTRATAR. REúNE LAS CONDICIONES n=CNICAS y EcONóMICAS y
DISPONE DE LA ORGANIZACIóN Y ELELtENTOS SURCIENTES PARA OBUGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
~OS RE..ATlVOS A LA OBRAOBJETO DEESTE CONTRATO.

2.5,- CONOCE PLENAMENTEa CONTENIDO yLOSREQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS
y SERVICIOS R8.ACIONAOOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAJ,ENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCIÓN DE OBRAS PúBlICAS. AS! CDIAO lAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN ViGENTES; EL PROYECTO
EJEClJTJVO; lAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE l'RABA-JO. LOS MONTOS MENSUAlES
DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS
CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL smo DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.-BAJO DE PROlESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS
RB.ACIONADOS CON lAS MISMAS; y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN.

2.B.- SE ACUMUlAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DXUJ,ENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUM:::RALES DE LA DEClARACiÓN DE "EL CONTRATISTN PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBlIGAN EN LOS TffiMINOS DE ESlE CONTRATO Y Da CONTENIDO DE LOS CAPITuLOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA pOeUCA y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR;

32.- LA aITÁCORA FORMA. PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCUlAN A LAS PARTES EN SUS
"_ , DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y sERA EL INSTRUW-NTO aUE PERMITA A

~=~~~EN~RD~ E~~,D~Eg~~oi~~~~C:-RI~I~~O~~V~~sS~~~c~c?5N~'
DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE lAS AUDITaRlAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL
CUAL DICHA BITÁCORA FORM4 PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

ESTA BITÁCORA sERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO. Y -EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO
DE LOS TRAB,oUOS OBJETO DE ESTA CONTRATO. REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA
FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA.
A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL smo DE LOS TR.ABNOS, OEBI~OOSE
OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A).- LA HOJAS ORIGINALES Y sus COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLlADAS Y ESTAR REFERI
PRESENTE CONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO. Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISIÓN DE lA OBRA;

C)-LAS COPlAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NOASI LAS ORIGlNALES, Y" .'" ..:.: ~,A!~ í5-1,. "
'< • ~.~

). EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR;'SEGÚI"tLAS CIR€UNSTANCIAS DE ci£.Jt"lf!i?~ftÚMERO,
C IFICACIÓN, FECHA. DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PRI;VENCI6r\t.~CUENCIA'too •• _.
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AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCATÁN
2012-2015

DIRECClON DE OBRAS PúBUCAS

UCITACJON:LO-831047955-H4-2014
OBRA: AmpIiaci6n del SAP., 68 Tom. Dom., Retsb. Taq. 13e't'•• Eq. Ekrnbeo de 20 H_P., Cietre Cirwitos en la

localidad de TJpi"ka1del municipio de Man!, Yucatán
UBICACIÓN: MUNIOPIO nr.MANI. YUCATAN
CONIRAlU No.IIIIY-PROGRAMA HIDRJCo-F1SM-003-2014
ECONÓMICA,RESPONSABIUDAD SI LA HUBIERE. Y FECHA DE ATENCIÓN, ASI COMO LA REFERENCIA, EN SU
CASO. A LA NOTA QUE SE CONTESTA

D).- DE IGUAl MANERA EL SISTEMA.DE BITACORAElECTRONICA SE APUCARA EN lOS CONTRATOS DE OBRA Y
SERVICIOS DEl PRESENTE EjERCICIO. ESTE SISTEMA ES DE CARÁCTER OBUGATORIO y ESTA REGIDO POR LA
lOPYSRM y ES ADMINISTRADO POR LA SECRETARlA DE FUNClON PúBUCA; POORAN UBICAR EN IN1ERNET UN
TUTORlAl CON a MANUALPARA INICIARSU CONOCIMIENTOY APUCACIÓN

EXPUESTO LO ANTERIOR, lAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRlMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "a.. MUNICIPIO. ENCOMIENDA A -a CONTRATJSTN y ESTE SE OBUGA A
REALIZAR PARA -El MUNICIPIO", HASTA SU TOTAl TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPECIACAC10NES DE OBRA, PROYECTO. CATÁlOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO. PRECIOS
UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTOQUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA
CONSISTENTEEN; AMPUACI6N DEL 5..A.P•• 68 TOII. DOII.. REHAB. TAO. ElEV., EQ. BOMBEO DE 20 Ii.P., CIERRE
CIRCUITOSENLA LOCAUDAD DETIPlKAL DEL MUNICIPIODE MANI,YUCATÁN.

SEGUNDA.- MONTO DB.. CONTRATO.- 8.. IMPORTEDE LAS OBRAS OBJETODa PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTlDAD DE $ '. 224,580.82 (SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTlCUATRO MIL QUINIENTOS
OCHENTA PESOS 821100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $ 195.932.93 (SON: CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.) QUE CORRESPONDEAL IMPORTE Da. IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAl DE $ " '20,513.75 (SON: UN MIllÓN CUATROCIENTOS VEINTE Mil
QUINIENTOS TRECE PESOS 75/100 M.N.)

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.-EL PLAZO DE EJECUCiÓNDE lOS T'RABkIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERA DE 108 olAs NATURALESPOR la QUE ~ELCONTRATISTN SE OBUGA A INIClAR LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATOa. oIA 10 DB. MES DE JUUO Da Ñ¥:J 2014 Y A CONCLUIRLASA MAS TARDAR El.. olA 2S Del
MESDEOCTUBREDEl ÑKJ 20" DECONFORMIDADCONa. PROGRAMA.DEOBRAQUE FORJAAPARTE INTEGRAl..
DEl PRESENTECONTRATO.

CUARTA.- D1SPONIBIUDAD DEl. SITIO DE L4. OBRA.- -EL MUNICIPIO- SE OBUGA A TENER LA DISPONIBIUDAD
LEGAL y MATERJAl Da LUGAR EN QUE DEBEAA EJECtITARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTEA LA FECHA DE INICIO DE lOS TRABAJOS $EAAL.ADA.EN LA a..ÁUSULA TERCERA DE ESTE
r;ONTRATO. "

QUINTA.- ANTICIpos.. "a MUNICIPIO- OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO Da COSTO GLOBAl
PRESUPUESTADOEN a. PRESENTE CONTRATO PARA QUE "'EL CONTRATISTA- REAUCE EN El smo DE LOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCIóN DE SUS OACINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU
CASO, ELTRASLADO DE MAQUINARIAY EQUIPODE CONSTRUCCiÓNAS! COMOEL INICIO DE LOSTRABAJOS, LA
COMPRADE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN,LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOPERMANENTEMENTE EN SU CASO
Y nEMÁS INSUMaS.

LA AMORTIZACiÓNDE ESTE ANTICIPODEBERÁ EFEClUARSE PROPORCIONAlMENTE CON CARGO A C/lDA UNA
DE lAS ESllMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMUlEN, OEBltNDOSE UQUIDAR EL
FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE Al TERMINO DEL EJERCICIO
PRESUPUESTA!..NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTAlJDAD a SALDO CORRESPONDIENTE
DEBERÁ SER DEVUElTO POR -EL CONTRATlSTN A LA TESORERIA oa MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE
CERTlACADO O DE CAJA, EN LA INTEUGENCIA DE QUE SI EL SAlDO NO AMORTIZADO DEL ANTlCIPO NO ES
DEVUELTO DENTRO DE UN PlAZO OE 10 (DIEZ) olAs NATURALES POSTERIORESAl CIERRE DEL EJERCICIO
PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE -8.. CONTRATlSTN DEBERÁ PR~S~ffl PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL AKIlCIPO.Y. su TOTAl AMORIlZAClON. o LA o~~
MISMO.ENSUCASO. '~ ••.•f:,~:-\.:$
~ r.,. , Xf~.

~ _FOR~t.a.DE PAGO.- "ELCONTPATISTA"RECIBIRÁDE -El MUNICIPIO. LOSPAGOS. POR LA EJ 'DE
os ORDINARlOS'O EXrnAORDINARJOS. OBJETODEL PRESENTECONTRATO, POR LAS ~ES
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AYUNTAMIENTODE MANI,yueArÁN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBUCAS

UCITACION: LO-83104795S-1M-2014
OBRA: AmpfJaci60 del SAP., 68 Tem. Dom., ReOOb.Taq. EJev.• Eq.. Boo1beo de 20 H.P., Cierre CiraJitos en la

kx:aIidad de Típikal del muni::ipio de Mani. yucatán
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE MANI, YUCATAN
CON11tATO No. IIIIY-PROGRAIIA HID~201.
QUE RESULTEN DE APUCAR lOS PRECIOS UNrrARJOS A lAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE
EJECurADAS.

LAS ESTIMACIONESDE LOSTRABAJOS EJECUTADOSSE FORMULARÁNCON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES, EN lAS FECHAS QUE "S. MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR A VEJNTE olAs NATURALES,
CONTAOOSA PARTlR DE LA f=ECHAEN QUE HAYAN SIDO AUTORlZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "8...
MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORAY EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL
EFECTO;

A).- "EL CONTRATISTA"DEBERA ENTREGARA LA RES1DENClADE OBRA DE "B.. MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN
AC:0MPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN aUE ACREDrTE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE EsnW!l.CIO~.
NUMEROS GENERADORES. NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROlES DE
CALlOAD. PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁUSIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTESA CADA ESTIMACIóN) DENTRO DE LOS SEIS olAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA.DE
CORTE; LA RESIDENCIADE OBRA DE "'ELMUNICIPIO", PARA REAlIZAR LA REVISiÓN Y AUTORlZAClÓN TOTAl
DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PlAZO NO MAYOR A DIEZ olAS NATURAlES SIGUIENTES.
TRANSCURRIDO DICHOPlAZO, LA ESTUMCIÓNSE DARÁ PORAUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO.DE QUE SURJAN DIFERENCIAS n:CNICAS O NuMffiICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PlAZO. mAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMAC,ON.

lAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN Sloo PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIóN DE LOS
TRABAJOS YA aUE "El WNICIPIO- SE RESERVA EXPRESAMENTEa DERECHO DE REClAMAR PORTRABAJOS
FAlTANlES O MAl EJECUTADOSO PORPAGOS INDEBIDOS. .

SI -El CONTRATISTA"ESTUVIERE INCONFORMECON LAS ESTIMACIONES,TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) olAs
HÁBILEs. A PARTlRDE LA FECHA EH QUESE HAYA FORMUlADO LA ESTIMACiÓN PARAHACER POR ESCRITO LA
RECLAMACIÓN. -SI TRANSCURRIDOESTE PLAZO -eL CONTRATISTN NO EFECTÚA REClAMACIóN AlGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓNQUEDA DEFINmVAMENTE ACEPTADA POR -a CONTRATISTN Y PERDERA
su DERECHOA ULTERIORRECLAMACiÓN.

C}.- El LUGAR DE PAGO sERA EN LAS INSTAlACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO
DE QUE "B.. CONTRATISTA-HAYA RECIBIDOPAGOS EN EXCESO. ¡;STE DEBERÁ RBNTEGRAR lAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESOMASLOS INTERESESCORRESPONDIENTESCONFORMEA UNATASA QUE SERÁ IGUAl A
LA ESTABLECIDA POR a CÓDIGO FISCAL.DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CRffirros. FISCALES. ESTOS CARGOS SE CAlCUlARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁNPOR olAs NATURAI...ES,DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA ENQUESE PONGANEFECTIVAMENTELASCANTIDADESA DISPOSICIONDE -a. WNICIPIO".

SÉPTIMA.-FIANZA DE CUMPUMIENTO os. CONTRATO.- -EL CONTRATISTA",A FIN DE GARANTtZAR EL Aa Y
EXACTO CUt.PUMlENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DB.. CONTRATO, DEBERÁ
PRESENTARA -el MUNICIPIO",DENTRODE LOSQUINCE olAs NATURALESSIGUIENTESCONTADOSA PARTIR DE
LA FECHA EN QUE "El CONTRATlSTN HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACIÓN, UNA POUZA DE FIANZA POR a.
VAlOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL Del CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN
AFIANZADORADEBIDAMENTEAUTORIZADAY COMPROBADASOLVENCIA,A FAVOR DE -EL MUNICIPIO".

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS -El CONTRATISTN NO ENTREGUE LA PólIZA EN
DONDE LA INSTITUCiÓNAFlANZAOORACONVENGA.EN ACEPTARLAS SIGUIENTESDEClARACIONES:

~._ QUE LA FIANZASEOTORGUEATENDIENOOA TODAS LASESTIPULACIONESCONTENIDASENa:CONTRATO;
• . , .. ~-':~,.,;;:'<J~"

B).-o EN CASO DEQUESE PRORROOUEEl PlAZO ESTABLECIDOPARA LA TERMINACION",QÉ:rW1:AABAJos !
A E REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SUVIGENCIA QUED AUTO AMENte~tlRROGADA --

CORDANClA CO~ DICHA PRORROGA O.ESPERA.; " l';,,,~~:<;.i. .
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AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCATÁN
2012-2015

.DIRECCJON DE OBRAS PÚBUCAS

UCITACIÓN: LO-831041955-Mo1-201"
OBRA:. AmpliaOón del SAP., 68 Tom. Dom., Rehab. Taq. EIev•• Eq. Ekmbeo 0020 H.P., Cierre CiraJitos en la

1ocaIid<id de npikal del muni::ipio de Mani, Yucatán
UBICACIÓN: MUNlCIPIODE MANl, YUCATAN
CONlRATO No. MIIY-PROGRAMA HIORICo-FlSM-003-201'"

e).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAl.. DE lOS l'RABP.JOS MA.1ER1A DEL CONTRATO;

D) •..QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE lO PRECEPTUADO EN LOS
ART1CULOS 95 y 118 DE LA lEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR

ESTA GARANT1A SUBSISTIRÁ PARA GARANllZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAl DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE lOS VICIOS
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIUDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO -EL CONTRATISTA-, EN
lOS rtRMINOS sEÑAlADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA lEGISLACIóN APUCABlE Y SOlO PODRÁ SER
CANCELADA CON AUTORlZACION POR ESCRITO DE -EL MUNICIPIO".

OCTAVA.-OTRAS ESTIPULACfONES:
RETENCIONES:
-EL CONTRATISTN ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTlMACIÓN. POR LOS SIGUIENTES
CONCEPTOS:
DESCUENTO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, El 0.002% (DOS AL. MILlAR) PARA SER
APORTADO VOLUNTARIAMENTE. POR PARTE Da CONTRATISTA, A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y
ADIESTRAMIENTO DE lOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN QUE DESARROLlA El
INSTITUTO DE CAPACITACIóN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN ASIMISMO, DE LAS ESTIMACIONES QUE
SE LE CUBRAN Al CONTRATISTA, SE LE DESCONTARÁ EL 0.005% (CINCO Al MlUAR) DE.. IMPORTE DE CADA
ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON lO DISPUESTO POR E.. ARTICULO 191 DE LA lEY FEDERAl DE
DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIóN, VIGILANCIA Y CONTROL DE
OBRAS Y SERVICIOS QUE REAlIZA LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBlICA

NOVENA.- FlANZA DE GARAHTfA DEL AHTK:IPO." PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL. ANTICIPO,
~EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAs NATlIRAlES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA Del
CONlRATO, DEBERÁ PREserTAR A "'El... KlNICIPIO" LA FIANZA POR B.. IMPORTE TOTAL Da ANTICIPO
OTORGADO. EXPEDIDA POR INSTITUCIóN AFIANZADORA DEBIDAJ¡EN'TE AUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA, A FAVOR DE ~EL MUNICfPIO-.

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAl AMORTIZACiÓN DEl ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "El
MUNICIPIO. LO NOTIACARÁ POR ESCRITO A LA INSTmJCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

DECIMA.- AJUSTE COSTOS.- lAS PARlES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS "[RABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CiRCUNSTANCIAS NO
PREVISTAS EN El...CONTRATO. aUE SERÁ PROMOVIDA POR -a MUNICiPiO", A SOUCrTUD ESCRITA DE "'El....
CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACQWlAAAA DE LA DOCUMENTACiÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO aUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) DlAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBUCACIÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APUCABLES AL AJUSTE DE
COSTOS QUE SE SOUCITE; "El... MUNICIPIO". DENTRO DE lOS VEINTE olAs HÁBILES SIGUIENlES, RESOLVERÁ
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

a AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

J.. LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN B.. COmRATO PARA OBTENER B..AJUSTE;

11._LA REV1SlóN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPUCADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN Al MENOS EL OCHENTA POR CIENTO os. IMPORTE TOTAL
OELFA1..TANTE PACTADO.EN EL PRESENTE CONTRATO; ". 't\,1AMl4;r"~~.¡.11I._EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS. El.: AJUSTE RESP~ .CON LA
ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE lOS MISMOS. :c J

~./: CIÓN DEL AiUSTE DE cOSTos, SESWErARÁALO SIGüiENTE';. 'L~lN\CIPAl
Página5de1~ PR€SID:'::C;~~", .
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AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCArÁN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBUCAS

UCrrACJON: LO-831GC7955 He 2014
OBRA: Ampraci6n del SAP., 68 Tan. Oom...•Rehab. Taq. Elev., Eq. Bombeo de 20 H.P., Cierre CiraJilos en la

lc:lcOOdadde TIpikaI del municipio de Mani, yucatán
VBICACIÓN:MUNlCJP10Dl. MANI. YUCATAN
CONTRATO No.IIIfY-PROGRAIIA HIDRlCo-ASIf.OO3-2014

A).- SE CALCUl.ARÁN A PARTIR DE LA FECHA. DEl... INCREJ.ENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS
lNSUMOS. RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJEClTTAR, O EN CASO DE EXlsnR ATRASO NO
IMPuTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO a. ATRASO SEA lt.4PlITABLE Al CONTRATlSTA, PROCEDERÁ EL "-JUSTE DE COSTOS
EXCWSIVAMENTE PARA lOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERA LA
DEL ACTO DE PRESENTAciÓN y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B}.- LOS INCREMENTOS O DECRaENTOS EN El COSTO DE lOS INSUMOS, sERÁN CALCULADOS CON BASE
EN El fNOleE NACtONAl DE PRECIOS Al CONSUMIDOR QUE DETERMINE El...BANCO DE tr.ÉXl'co;
CUANDO LOS (NDICES OUE REQUIERA ~B.. CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA PUBUCADOS POR EL BANCO DE M80CO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS
CONFORME A LOS PRECIOS aUE INVESTIGUE,. unUZANOO LOS UNEAMIENTOS y METODOLOGiA QUE EXPIDA
LA MULnCrTAOA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CON1RATO. PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACIÓN DE
LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APUCARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS
PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTlUDAD ORIGINALES DURANTE TODO El EJERCICIO DEl CONTRATO;

D}.-tA FORMAUZACIDN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OACIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE a AUMENTO O REDUCCION CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA. PFmIERA.- RECEPCIÓN DE LOS TRA8o'JOS.- "El MUNICIPlCY RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO os..
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTAUDAD. SI lOS MISMOS HUBIEREN Sloo
REALIZADOS DE ACUERDO A lAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAl. EFECTO, "El CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A -EL MUNICIPIO. LA CONCWSIÓN DE LOS
. TRABA.JOS ADJUNTANOO B.. FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE esnMAcIONES);L WNICIPIO" VEF'JFICARA
DENTRO DE CINCO olAs HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCWSIÓN DE LOS MISMOS EN LOS T£RM1NOS DE
CONTRATO. AL FlNAUZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PlAZO DE DIEZ OlAs HÁBILES •• EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ
A SU RECEPCIÓN FISICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO Da. ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO. SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS lOS TRABAJOS. BAJO LA
RESPONSABIUDAO DE -EL MUNICIPIO ••

INDEPENDIENTEMENTE DE L.OANTERIOR, "a MUNICIPIO" EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN LOS CASOS aUE A CONTINUACiÓN SE DETAUAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS
REQUISITOS QUE SE SEAAlAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTAOO SE AJUSTE
A LO PACTADO SE CUBRIRÁ A -a. CONTRATISTA. EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE -a. MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENnHCABl£S y SUSCEPllBlES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE lEVANTARA El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAl
CORRESPONDIENTE.

C}.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "El MUNICIPIO" Y.El CONTRATISTA. CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO. LOS TRABAJOS aUE SE RECIBAN SE UaUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

0).- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TtRMINOS DE LA cLAUSULA
RECEPCIÓN PARCIAl QUEDARA"A JUICIO DE "EL t.lJNfCJPfO" QUIEN UQutoARÁ El!'IMPORTE
aUE DECIDA RECIBIR. .%

Ej.-!'
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AYUNTAMIENTO DE MANl, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBUCAS

ucrrAClóN: L.O-831047955-M4-2014
OBRA: Ampliadón de{ SAP.,'58 TOO1.Dml_. Rehab. Taq. EIev_. Eq. Bombeo de 20 H.P•• Cierre Cira.titos en la

localidad de lipikal del munCipio de Mani, YueatBn
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE MANI. YUCATAN
CONrnATO No. MIIY-PROGRAIIA HIDRICO-ASII-003-2014
DISPUESTOPOR LA RESOLUCIÓNJUDICIAL

EN TODOS LOS CASoS DE RECEPCiÓN PARClAl, EXCEPTUANDOEL INCISO E). SE PROCEDERÁ A RECIBIR lOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACION QUE
DE SU TERMINACIóN HAGAa MUNICIPIO"',LEVANTANDO El ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVA
FORMULANDOLA EsnMAClóN CORRESPONDIENTE

SI Al RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSELA ESTIMACIÓNA QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR
EXISTIERENRESPONSABIUOADESDEBIDAMENTECOMPROBADAS,PARA CON "El MUNICIPIO"Y A CARGO DE -8.
CONTRATlSTN, El IMPORTEDel COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁDE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJEClITAOOS y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANT1As OTORGADAS POR "a CONTRATISTA".

DÉCIMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓNDE lOS TRABA.JOS.- -EL MUNICIPIO.,A TRA~S DE lOS REPRESENTANTES
QUE PARA TAl EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS
OBJETO Da. PRESENTE CONTRATO Y DAR A "8... CONTRATISTA", POR ESCRITO, lAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTES RaACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS
MODIFICACIO.NES aUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTADDE "8.. MUNICIPIO",A TRA~ DE SUS REPRESENTANTES,REAl.lZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS
LOS MAlERlALES OUEVAYANA USARSE EN LA EJECUCIONDE LOSTRABAJOSYA SEA EN EL smo DE ESTOS o
EN LOSLUGARES DEADQUISICIÓNo FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, -EL CONTRATISTA"SE OBUGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS
TRABAJOS. EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCIóN, A UN
REPRESENTANTE,QUIENDEBERÁACREDITARCI::DULAPROFESIONAL.EXPERIENCIAY CAPACIDADADECUADAS
PNI.A EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y
ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASl COMO PARA ACEPTAR.U
OBJETAR. DENTRO DEL PLAZO ESTABlECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE T'RABJI-JO O
uaUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL
CONTRATISTA". PREVIAMENTEA SU INTERVENCIÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR
-EL MUNICIPIO", QUIEN CALIFiCARA SI REÚNE LOS REQUISITOS SEfilAlADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR
REGISTRADOEN LA BITÁCORACORRESPONDIENTEASI COMOLA FIRMADEDICHO REPRESENTANTE..

EN CUALQUIERMOMENTO.POR RAZONESQUEA SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN,"EL MUNICIPIO.PODRÁ SOUCITAR
a CAMBIODE REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA"Y ESTE SE OBUGA A DESIGNARA OTRA PERSONA aUE
ReúNA LOS REQUISITOSsEAAlADOS. •

DÉCIMATERCERA.- RELACK>NESDE -EL CONTRATISTA" CON SUSTRABAJAOORES.- "8... CONTRATISTA'",COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN Da PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABlUOS Da PRESENTE
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE lAS OBUGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALESY DEMÁS ORDENAMIENTOSEN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL COWRATlSTA"
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE sus TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "a MUNICIPIO" EN RB.ACIÓN CON LOS TRABA-JOS DEL
CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE éSTE SE HUBIERE
VISTO OBLIGADO A EROGARPOR ESTE CONCEPTO.

DÉCIMA CUARTA.- RESPOHSABJLJDADES DE "EL COHTRATISTA".- "a CONTRAnSTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLEDE LA EJECUCIóN DE LOSTRA8AJOS. CUANDOESTOSNO SE HAYANREALIZADO DE ACUEROO
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATOY SUS ANEXOS O CONFORMEA LAS ÓRDENESDE ~8...MUNICIPIO" DADAS
POR ESCRITO,I:STE ORDENARASU REPARACIÓNo REPOSICiÓNINMEDIATA,CON LOSTRABAJOSADICIONA.LES
QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA ~ELCONTRATISTA" Stl tUlle!. ENGA
DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELl.O. EN ESTE CASO -EL MUN1CIPI~ MA
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS . EN
T NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTNO PARA AM lAZO
SE AAA LATERMINACiÓNDE LOSTRABAJOSOBJETODE ESTE TO l '
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AYUNfAMIENTODEMANJ, YUCATÁN
2012-2015

DIRECClON DE OBRAS PúBUCAS

UCITAClÓN: LO-831047955 He 2014 .
OBRA: Ampüaci6n del SAP., 68 Tom. Dcm.,Rehab. Taq. EJev.• Eq. Banbeo de 20 H.P_.Cierre Ciraños en la

localidad de Tipikal del municipio de Mani, yucatán
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE MANI, YUCATAN
CONtRATO NO.IIIIY-PROGRAIIA HIORJCQ-fISII.OO3-2014
SI "8.. CONTRATlSTN REAlIZA TRABAJOS POR MAYOR VAlOR DEl INDICADO. INDEPENDIENTEMENTE DE
LA RESPONSABIUDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ
DERECHO A RECL.AMA.R PAGO ALGUNO POR ElLOS.

"El coNTRAnsrA- oEBERA SWETARSE A TODOS lOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADESCOMPETENTESEN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROLAMBIENTAL. SEGURIDAD Y USO DE
LA VfAPÚBUCA y A lAS DISPOStclONES, QUE CON BASE EN AQUEllOS, HAYA ESTABLECIDO "El t8LJNICIPlo-
PARA LA EJECUCiÓNDE SUSTRAB.'-JOS.

"EL CONTRATISTA"SERÁ RESPONSABLEDE LOS cAf\los y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONESDADAS POR ESCRfTO POR "El
MUNICIPIO. OPORVIOLACIóN A LAS LEYESY REGlAMENTOS APUCABLES.

-EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
TODOS lOS D1CTMENES, PERMISOS,UCENCIAS y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA
E.JECUCIÓNDE lOS TRABAJOSOBJETODE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA- SANCIONES POR INCUMPUMIENTO DB.. PROGRAMA.- "s.. MUNICIPIO"TENDRÁ LA FACULTAD
DE VERIFICAR SI lAS OBRAS OBJETODE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDOPOR "s.. CONTRATISTA"
DE ACUEROO Al PROGRN.V.. APROBADO PARA LO CUAl "El MUNICIPKT CCJW=lARARÁSEMANAl..J.I:NTE
EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMOCONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓNRESULTA aUE El AVANCE ES
MENOR QUE LO aUE DEBtO REAUZARSE, "EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "8.. CONTRATISTA" EN LOS
SIGUIENTESTffiMINDS:

A).- RETENERENTOTAL s.. 5 % (CINCOPOR CIENTO) DE LA DIFERENCIAENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REAlMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE lOS QUE DEBIERON SER REAUZADOS MULTlPUCAOO POR a
NÚMERODE MESESTRANSCURRIDOSOESDELA FECHAEN QUESE PRESENTEEL ATRASO HASTA LA REVISiÓN,
POR LOTANTO MENSUALMENTESE HARA LA RETENSIÓN o DEVOWCIÓN aUE CORRESPONDAA FIN DE QUE LA
RETENCIóN TOTAL SEA LA PROCEIlENTE;

SI Al EFEClUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE Al ÚLTIMO MES "El CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APUCARA COMO, PENA CONVENCIONAL POR El
RETRASOEN 8.. CUf"FUMIENTO DELASOBUGACIONES A CARGODE"El CONTRATISTA";

B).- ADEMAs DE LA SANCiÓN Da. PUNTOANTERIOR SE APuCARÁ, PARA EL CASO DE aUE "EL CONTRATISTA"
NO CONClUYA LOSTRABAJOS EN LA FECHASEft&.l.AOAEN a PROGRAMAVIGENTE,UNA PENA CONVENCIONAl
CONSISTENTEEN UNA CANTlDADIGUAl Al 21000 (DOSAL MIllAR) Da IMPORTEDE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN REAUZADO EN LA FECHA.DE TERMINACiÓN SEAAlADA EN a PROGRAMA.MULTlPUCADA POR 8..
NÚMERO DE olAs TRANSCURRIDOSDESDELA FECHA DETERMINACIONPROGRAMADAHASTA EL MOMENTO EN
QUE LOSTRABAJOSQUEDEN CONClUIDOSY RECIBIDOSA SATISFACCiÓNDE.8.. MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APUCACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA lAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTurro o FUERZA liAAYORO POR CUAlQUIER OlRA CAUSA QUE. A
JUICIO DE "El MUNICIPIO-. NO SEA IMPlTTABLEA "El CONTRATISTA".INDEPENDIENTEMENTEDE LA APLICACIÓN
DE lAS PENASCONVENCIONALESSERAlAOAS ANTERIORMENTE, -EL MUNICIPIO"PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR
El CUMPUMIENTO DEL CONTRATOO LA RESCISIóN Da MISMO.

CANTIDADESOUE RESULTENDE LA APUCACJÓNDE LAS P
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EN CASODEQUE "'ELMUNICIPIO"0P1E POR LA RESCISIONos.. CONTRATO.APUCARÁA "El CONTRATISTA" UNA
SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJEDa VALOR Da CONTRATOQUE PODRÁ SER, A JUICIO DE -EL
MUNIC 10-, HASTA POR EL MONTODE lAS GARANTlAS OTORGADAS,EN LOS ITRMINOS DE LOS ARTlCULOS
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AYUNTAMIENTO DE MANJ. YUCArÁN
2012-2015

DIRECOON DE OBRAS PúBUCAS

o

UCITAOÓN: LO-831047955 Nt 2014
OBRA: Ampfiaci6n del SAP., 68 Tem.Oom.. Rehab. Taq. 8ev ••Eq. Bcrnbeo de 20 H.P., Cierre CiraJitos en la

JocaJidadde TrpikaJ del municipio de Mani, Yucatán
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE MANl, YUCATAN
CONTRATO No.lHIY-PROGRAIIA HIDRfCD-FISII-003-2014
"EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTESDE CUBRIRSE
POR TRABAJOS EJECUTADOS APUCANDO. SI HAY WGAR PARA El.l.O. LA FIANZA OTORGADA PARA
GARANTIZAR B... CUMPUMIENTO DEl CONTRATO Y LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA.- SUSPEHSJÓNDE LOS TRABAJO$.- "a MUNICIPIO". DANDO AVISO POR ESCRITO A -El
COHTRATISTN CON DIEZ olAs HÁBILES DE ANTICIPACIóN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARClAlMENlE LAS OBRAS CONTRATAD.ASEN CUAlQUIER ESTADO EN aUE SE ENCUENTREN. POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTER~S GENERAl., SIN aUE ELLO IMPuaUE LA TERMINACiÓN DEFINITTVA Da
CONTRATO. REANUDÁNDOSE lAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSASQUEM01NARON LA SUSPENSION.

EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINJTJVADE LOS TRABNOS -a MUNICIPIO" PODRA DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE a CONTRATO, POR CAUSAS JUsnFICADAS o DE INTERI:S GENERAL, klUSTÁNOOSE lAS
PARlES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA O~CIMA SEXTA y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTESA LOSANTICIPOS ENTREGADOSAS! COMO. EN SU CASO. SE cANCE1.ARAN LAS FIANZAS
OTORGADASENGARAm1A.

DÉCIMA SEP'1WA.- RESCtslÓN DEL COHTRATO.- LAS PARTES CONVIENENEN QUE EL CONTRATOPODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPlIMIENTO DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE -EL CONTRATlSTN y Al
RESPECTOACEPTANQUE CUANDOU MUNICIPIO"SEA El QUE DETERMINERESCINDlRlO, DICHA RESCISiÓN
oPERARÁ DE PlENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIóN JUDICLAl..,BASTANDOPARA.EL1.0 QUE
SE CUMPLA B.. PROCEDIMIENTOQUE SE ESTABLECEEN LA cLÁUSULA DE:CIMASE:PTJMA;EN TANTO QUE SI ES
-EL CONTRATISTA"QUIEN DECIDERESCINDlRLO, SERA NECESARIO aUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL
Y OBTENGALA DECLARACIóNCORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPUMlENTO o VIOLACIóN POR PARTE DE -El CONTRATISTA- A CUALQUIERA DE LAS
OBUGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN El PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE -EL
MUNICIPIO. Asl COMO LA CONTRAVENC/ÓNA LAS DISPOSICIONES.UNEAMIENTOS BASES. PROCEDIMIENTOS Y
REOUlsrros ESTABLECIOOSEN LA LEY DE OBRA PÚBUCA y SERVICIOS RB.ACIONADOS CON LA MISMA y su
REGlAMENTO EN VIGOR, "8.. MJNICIPKJ" PODRÁ OPTARENTRE EXIGIREl CUMPUMIENTO DEL CONTRATO Y B..
DE LAS PENAS CONVENIDASo DEa...ARARLA RESCISiÓN CONFORMEAL PROCEDIMIENTOQUE SE SERALA EN
LA CLÁUSULADE:CIMb..s£?nMA..

SI -a UUNICIPIO"' OPTA POR LA RESCISIóN. -EL CONTRATlSTN ESTARÁ OBUGAOO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAIIDs Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR El MONTO
DE LASGARANTlAs OTORGADAS.

DÉCIMAOCTAVA- PROCEDIIIJENTOSDE RESCtsK>N.-SI-EL MUNICIPIO.CONSIDERAQUE -el CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN AlGUNAS DE lAS CAUSAS DE RESCISIÓN, LE COMUNICARÁ A '"EL CONTRAllSTN EL
INCUMP:IJMIENTOPOR ESCRrro A FIN DE QUE E:sTE. EN UN PlAZO DE QUINCE olAs HÁBILES EXPONGA Al
RESPECTO LO aUE A su DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES.
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO. SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS aUE SE
HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE olAs HÁBILES
SIGUIENTES AL PlAZO SEI'W.AOO ANTERIORMENTE.DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, V..A SU VEZ
NOTIFICARSEA -EL CONTRATISTN EN SU DOMICILIOFISCAL O EN LA DlRECCION ELECTRÓNICA. QUE PARA B..
EFECTOSE HAYAPREVISTO. \lllTA.\¡/~ .~,.~
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSlON DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR~'-::l ~1--.
IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" eSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS. ASI COMO LOS GA.ST jyJ':-'lj: .
RECUPERABLES,SIEMPREOUE EST£N DEBIDAMENTECOMPROBADOSY RElACIONADOS DIRECTAM . 'f.!'
EL CONTRATO. PRESICEi::••.•;~NICI?h

EN CASO DE RESCISIóN Da. CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A. -EL CONTRATI~~:ijIqJ (!"t..A~~11~~
DETERMINACIóN RESPECT1VA,"El MUNICIPIO. SE ABSTENDRÁ DE CUBRiR EL IMPORTE ~' -. S

CurADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FIN/QurrO QUE PROCEDA;t~QiJ . r. ( ERÁ
TUARSE DENTRO DE lOS TREINTA olAs NATURALESSIGlIfENTES, AtAFECHA 'DI?I:A"1!P:'ti" - CIÓN DE

DIC ,RESOLUCIÓN,A FIN DE PROCEDERA HACER EFECTIVAS LAS .' F1N\ÓÜlÍd' DEBERÁ
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UCITACIÓN: LO-831047955 H4 2014
OBRA: Ampna::::i6ndel SAP., 68 Tem.Dcm., Rehab. Taq. 8ev.•Eq. Bc:xnbeode 20 H.P., Cierre Cirwitos en la

JocaIjdad de Tlpikal del muni::ipio de Mani. yuc;atán
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE MANl, YUCATAN
CONfRAlU No.lIIfY-PROGRAIIA HIORfCQ-flSII.OO3-2014
CONSIOERARSE B.. C05TO ADICIONAl DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME Al PROGRAMA; ASI COMO, LO R8..ATNO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERiALES Y
EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "E. MUNICIPIO. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISIÓNDEL COHTRATO, PROCEDERÁ DEHTRO DE UN PlAZO OE TRES olAs HÁBILES. A LA POSESIÓN Y
DISPOSICIÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJEClTTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE B..
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

-EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A DEVOLVER A -8.. MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO olAs HÁBILES,
CONTADOS A PARTlR DE LA NOTlFICACION DE LA RESOLUCIóN QUE DETERMINE LA RESCISION DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAlIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE -a. MUNICIPIO" SEA NECESARIO
UEVAR A CABO TRAB,4JOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ES'TtN COMPRENDIDOS EN a PROYECTO. EN B..
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRNJA., SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO aUE SEAN APLICABLES A
LOS TRABAJOS aUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A -EL CONTRATISTN SU
EJECUCIÓN Y t::SlE SE OBLIGA A REAlIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXlsnEREN CONCEPTOS y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y -a MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBlE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANAuSIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y E;STE ESTARÁ
OBUGADO A EJECUTAR LOS ~OS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN lA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y £1). "EL MUNICIPIO" APuCARA LOS PRECIOS UNITARIOS CON1ENlDOS EN SUS TABULADORES EN
VIGOR O. EN SU DEFECTO, PARA CALCUlAR lOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE
SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABUlADOR. EN UNO Y OTRO CASO "s..
CONlRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN lA FORMA ESTABlECIDA EN LOS
INCISOS A), B) y C). '"El CONTRATISTA", A REQUERJMIENTO DE -EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PlAZO aUE ~SlE
sEfW..E, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAJiADOS DE sus
RESPECTIVOS ANÁUSlS EN lA INTEUGENCIA DE auE, PARA LA FIJACIóN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APlICAR
EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA lA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. DEBIENDO RESOLVER '"EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) D(As NATURAlES. SI AMBAS PARTES UEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNrrARJOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "B... CONTRATISTA" SE OBUGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNrrARJOS.

E).- EN EL CASO DE QUE ~El CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE lA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A
QUE SE REFIERE EL INCISO O) o BIEN, NO UEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS
PRECIOS. ~El MUNICiPiO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARJOS.
APucANOOLES PRECIOS UNrrARIOS NWJZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, EN LOS ~~
CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA MI "
REGlAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE El PROC IMlENTO o
EQUIPO, PERSONAl EfC. QUE INTERVENDRÁN EN. ESTOS TRAB.A-JDS..,. ,

. l
'. > P,R$Sjo.~4' MUJfIClAAtJ.

TE CJ'..50. U,, ORG•.a~"l!Z..~C!ÓN y DIRECCiÓN DE LOS TP..ABA.I '-'. LA SPON~~!
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UCITACIÓN: LD-831047955 K4 201.4-
OBRA: Ampf~ del SAP., 68 Toen. Dan .• Rehab. Taq. EIev.• Eq. Bcmbeo de 20 H.P., Cierre Cirroitos en la

Iocafldad de T.tpikal del muni:::ipio de Mani. yucatán
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE MANI. YUCATAN
OJNTRATO N().IIIIY-PROGRAIIA. HIDRJCo-FISlI-OQ3..2014
POR LA EJEClJClON EFtclENTE y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A
CARGO DE -8.. CONTRATISTA-,

ADEMAs. CON eL" FIN DE aUE -EL MUNICIPIO. PUEDA VERIFICAR aUE LAS OBRAS SE REAUCEN EN FORMA
EFICIENTE Y ACORDE CON sus NECESIDADES, -8.. CONTRATISTA- PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA
APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, -EL CONTRATISTA". DESDE SU INICIACiÓN. oeBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE lOS COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA clAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "8.. MUNICIPIO. cARA A -8.. CONTRATISTN LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAl EVENTO, lOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y lOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARAN INCORPORADOS AL. PRESENTE CONTRATO PARA rooos sus EFECTOS.

2... TRAB.t>.JOSEXTRAORDINARJOS POR AOMIN5TRACIÓN DIRECTA:

SI .El MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A .El CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR lOS PROCEDIMIENTOS A aUE SE REFIERE El APARTADO 1, PODRÁ. REA1JZARlOS EN FORMA. DIRECTA

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "El MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE u..s SOLUCIONES SERA.1..ADAS EN lOS APARTADOS 1 Y 2 DE
ESTA clAUSUL.A. PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A
TERCERAS PERSONAS. CONFORtE: A u..s DISPOSICIONES LEGALES RB.ATlYAS.

vtGESIIIA.- CONVENtOS IIOD&FICATORtO-

A).- CONVENIO ADtIX)N.AL DE AllPUACIÓN DE PLAZO: EN lOS CASOS FOR1UITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUAlQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "a CONTRATlSTN LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
CUMPUR CON a PROGRAMA. SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRORROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOUCITUO. "El MUNICIPIO. RESOLVERÁ EN UN
PlAZO NO MAYOR DE 30 (TR8NTA) olAs NA1URAl..ES SOBRE lA. JUSTIFICACIÓN o PROCEDENClA DE LA
PRORROGA Y, EN SU CASO. CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOUCITAOO "El CONTRATlSTN O LA QUE .a.
MUNICIPIO. ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MOQ/FICACIONES Al PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS DENTRO DE lOS PlAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABl£S A "a. CONTRATISTA", ¡;STE PODRÁ SOLICITAR, TAMBltN. UNA
PRORROGA PERO sERÁ OPTATIVO PARA "a. MUNICIPIO" El CONCEDERLA O NEGARLA EN CASO DE
CONCEDERLA. "El MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA lUGAR Y. EN CASO DE NEGARLA. PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" El CUMPlIMIENTO oa. CONTRATO
ORDENÁNDOLE aUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE lOS TRABNOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR El CONTRATO.

EN CUAlQUIER CASO DE AMPlJACIÓN DE PlAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR Al 25 %
(VEINTICINCO POR CIENTO) Del PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN B. PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABJU:OS, aUE DEBIDAMENTE RRMADO POR LAS PARlES. FORMA PAR1E INTEGRAl~
ESTE CO>ITRATO. • .•.••\l••••• ~;.

B).-COHVENIO AOtCIOHAL DE AMPLIACIÓN DE IIIONTO: DENTRO Da. PRESUPUESTO AUTORIZADO Y. 'lO
RESPDNSABIUDAD, POR RAZONES-.FUNOAOAS' Y .•.EXPUCITAS ...•EL, MUNICIPIO"-. PODRÁ- MODIFI I
CO TOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEOI ~

NIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y ~WU1UNICIP.)(.
Ir-~ICINCO POR C!ENTO DEL MONTO O DEL Pl).ZO ORfGII'tA.LMENTEPAer NI I VA I~ATAt1 (.

1,? 'Otf:
',,,, ••.vrj'.



AYUNTAMIENTO DE MANJ, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBUCAS

-LICITACIÓN: LO-8310047955-N4-2014
OBRA: Ampliación del S.A.P., 68 Tom. Dom., Rehab. Taq. Elev •• Eq. Bombeo de 20 H.P., Cierre Circuitos en la

localidad de Tiplkal del munl:::lpio de Mant, Yucatán
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE MANI, YUCATAN
CONfRATO No. MMY-PROGRAMA HIDRICO-FISM.QD3.2014
SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE
.pooRÁN CS-EBRAR CONVENIOS ADICJONAlESENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICJONES; ESTOS CONVENIOS seRÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE -EL MUNICIPIO'.
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO. AFECTAR LAS CONo'lCIONES OUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERfSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONlRATO ORIGINAl, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGÉSIMA PRIMERA- SUBCONTRAT ACiÓN .• "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO.
SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACION EL ACTO
POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS
TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES o EaUIPOS aUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LOS TRABAJOS
OBJETO Da CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS T¡;RMINOS DEL
pARRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO., EL CUAL
RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERA ~EL
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATJSTA NO QUEDARA
SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA",

VIGÉSIMA SEGUNDA- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTN SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE
EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO",

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCiÓN .• PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Asf COMO
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA. CIUDAD DE M¡;RIDA, POR LO TANTO "EL
CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA. RÉGIMEN JuRfoICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIAA POR LA LEY DE OBRA PÚBL1CA
y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES QUE
RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO'DE YUCATAN, TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL- "EL CONTRATISTA" DECLA.RA SER MEXICANO Y CONVIENE,
AUN CUANDO LLEGARE A CAM31AR DE NACIONALIDAD, EN' SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO
POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERlVADO
DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD DE MANI. MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO
DE YUCATÁN EL OlA 08 DEL MES DE JUUO DEL AÑO 2014
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AYUNTAMlENTO DE MANI, YUCATÁN

2012-2015
DIRECClON DE OBRAS PÚBUCAS

ucrrACJóN: LO-831G47'955-N4-2014
O.BR..k Ampliación del SAP., 68 Tom. Dom .• Rehab. Tac¡. Elev., Eq. Bombeo de 20 H.P., Cierre Cirmitos en la

kx:aIidad de TJPikal del munk:ipio de Mani, Yucatán
UBICACIÓN:MUNICIPIO DE MANI. YUCAT~
CONTRATO NO.IIIIY-PROGRAMA HIDRJC0..RSM.003.f4

POR -EL MUNICIPIO.

o
C. S ROMANOZULBEH

PRESIDENTE MUNICIPAl

{.,~
\~y

~ H.AYUNTAMIENTD.eJ SECRETARIO MUNICIPAL
2012.2015

C. CARLOS ENRIQUE CAS1lll0 y OCAMP(jANI. YUCATAN.
SECRETARIO MUNICIPAl

POR ~EL CONTRATISTA"

C. JUAN O SO BAUTISTANOVELO
ADMINISTRADOR UNICa

INlEGRAOORA CONSTRUClNA PENINSULAR, SA DE C.V.

TESTIGOS .-~f,~.
~i

H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL

2012.2015
C.JO UZPEREZClUUM ,YUCATAN.

TESORERO MUNICIPAL
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